


Ventajas de la Mediación
La mediación es el instrumento perfecto para la solución de
conflictos de forma amistosa, en los que la voluntad de las
partes es llegar a un acuerdo y resolver las controversias
manteniendo la buena relación previa al nacimiento de las di-
ferencias. 

Voluntariedad: Las partes mantienen el control de las decisio-
nes durante todo el procedimiento: El mediador tiene la tarea
de organizar conducir e impulsar el proceso de mediación,
siendo siempre el poder de decisión de las partes, que pueden
abandonarlo en cualquier momento sin consecuencia alguna. 

Vinculante y ejecutivo: El acuerdo firmado por las partes
tiene fuerza de cosa juzgada. Se trata de un acuerdo en el
que sólo queda retratada la voluntad de las partes, que al fir-
marlo se obligan a su cumplimiento. 

Confidencialidad: La mediación se produce en un entorno
de máxima confidencialidad. Tanto las partes como el media-
dor quedan sujetos a un deber de confidencialidad. Si no lle-
gasen a un acuerdo, posteriormente, las partes pueden iniciar
una acción judicial o arbitral.

Garantizada por el Real Decreto Ley que establece la no re-
velación de la información obtenida durante el procedimiento.

rapidez: La mediación está diseñada para llegar a un acuerdo
de la forma más rápida. 

Proceso económico: Es un proceso muy económico ya que
reduce tiempos y elimina factores externos que generan im-
portantes costes. 

Amistoso: la resolución del conflicto por medio de un acuerdo
ayuda a mantener la relación con la otra parte resolviendo el
conflicto de manera consensuada, sin vencedores ni vencidos.

CENTRO DE

MEDIACIÓN{    }

Pasos a seguir en la Mediación

La firma del acuerdo es voluntaria para las partes y la
firma de ambas le otorga fuerza vinculante entre ellas

1. eLeCCión deL MediAdor Por LAS PArteS o Con AyUdA de LA FUndACión.

4. eLAborACión deL ACUERDO ConjUnto

2. SeSión inForMAtiVA : 1ª reUnión donde Se eXPLiCA eL ProCeSo

3. ProCeSo de MediACión Con diVerSAS SeSioneS
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En caso de no llegar a un acuerdo las partes
podrían retomar la mediación pasados unos

días, o acudir a la vía judicial o al arbitraje.

el mediador organiza, 
dirige e impulsa la 

negociación facilitando
el acuerdo




